
 
 

 

DOCUMENTO DE USO INTERNO 

ACTA DE SELECCIÓN 

INVITACIÓN ABIERTA No. 01-2023 

 

OBJETO:  

 

“Previsora Seguros requiere contratar como proveedor estratégico, una agencia de publicidad, 

comunicaciones y mercadeo integral 360° que preste los servicios de planeación estratégica de 

marketing, Branding, Marketing Digital, ATL, BTL, Marketing experiencial, Marketing 

Relacional, Endomarketing, Comunicaciones Internas y Externas, Construcción y gestión de la 

reputación, Relaciones Públicas, Relacionamiento con medios de comunicación y lideres de 

opinión, Free Press, Comunicación en Crisis, Pauta y logística, Data analytics, estrategias go to 

market, trade marketing, content marketing, marketing loyalty, con uso de la tecnología y las 

tendencias publicitarias de inmersión ( Digital, interactivo, experiencial, AR, VR, MR) así como 

el desarrollo y producción de eventos que permitan posicionar y promocionar la marca, sus 

ramos y productos, tanto a nivel interno, como externo, con intermediarios, clientes, usuarios 

y prospectos y que proporcione la continuidad de la comunicación que se viene efectuando 

para darle consistencia a la estrategia y a los mensajes durante la vigencia del contrato.” 

 

LA Vicepresidente Comercial de LA PREVISORA S.A., haciendo uso de las facultades legales, los 

Estatutos de Previsora y el Manual de Contratación, expide la presente acta de selección previa las 

siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Manual Interno de Contratación, LA PREVISORA S.A. 

procedió a publicar el 3 de enero de 2023, el Documento de Condiciones Definitivas 

correspondiente a la Invitación Abierta No. 01-2023, en su página web:   

https://www.previsora.gov.co/content/invitaci%C3%B3n-abierta-2023 

 

2. Hasta el 12 de enero de 2023 fue el plazo establecido para presentar observaciones al 

Documento de Condiciones Definitivas, las cuales fueron resueltas por LA PREVISORA S.A. el 

17 de enero de 2023 mediante el documento denominado “Respuesta a Observaciones” 

publicado en la página web de LA PREVISORA S.A.  

 

3. Se realizaron 2 adendas al Documento de Condiciones Definitivas: 

 

Adenda N° 1 Publicada el 17 de enero de 2023 

https://www.previsora.gov.co/content/invitaci%C3%B3n-abierta-2022
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Adenda N° 2 Publicada el 27 de enero de 2023 

 

4. Dentro del término establecido en el Documento de Condiciones Definitivas y sus Adendas para 

recepción de ofertas, el 23 de enero 2023 se llevó a cabo la recepción de propuestas en forma 

digital (vía correo electrónico), a partir de las 8:00 a.m. y hasta las 12:00 M. Se recibió en término 

la propuesta de las firmas: ACOMEDIOS PUBLICIDAD Y MERCADEO S.A.S., ARIADNA SAS, 

DIGITARIANOS S.A.S., HICOME S.A.S., ULTRACONCEPT S.A.S., UNION TEMPORAL 

SINTONIZAR – CONSTRUCTORA., UNION TEMPORAL ZEA Y ZOOM. 

 

5. Posterior a la recepción de la propuesta, el mismo 23 de enero 2023 a las 4:00 p.m. y de 

conformidad con el cronograma establecido en el Documento de Condiciones Definitivas y sus 

Adendas, mediante un evento en vivo llevado a cabo a través de la herramienta Microsoft 

Teams, se celebró audiencia virtual de cierre de la Invitación Abierta No. 01-2023. LA 

PREVISORA S.A., envió la invitación para participar de la audiencia virtual al correo electrónico 

desde el cual fue remitida la oferta y recibida en término. 

 

6. Durante el desarrollo de la audiencia virtual de cierre, se verificó el cumplimiento de las 

formalidades determinadas en el Documento de Condiciones Definitivas para la presentación 

de las propuestas. La información correspondiente a la audiencia de recepción de propuestas 

se encuentra debidamente descrita en el acta de cierre publicada en la página Web de LA 

PREVISORA S.A. 

 

7. A partir de la recepción de ofertas, se dio inicio al término de verificación y recibo de 

documentos subsanables y/o aclaraciones solicitadas, etapa que culminó el 2 de febrero de 

2023. En razón al término señalado, se desarrolló por parte de los integrantes del equipo 

verificador la revisión de los requisitos mínimos obligatorios y habilitantes de los proponentes 

y su oferta. 

 

8. Finalizada la etapa de verificación y recibo de documentos subsanables y/o de aclaraciones 

solicitadas, el 3 de febrero de 2023, LA PREVISORA S.A. publicó en su página web los siguientes 

documentos: Verificación Jurídica, Verificación Financiera y Verificación Técnica, los cuales 

fueron elaborados por el Comité verificador y evaluador de propuestas designado para el 

proceso. 
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Consolidado de verificación Aspectos Habilitantes 

 

 

9. Posterior a la publicación del informe de verificación de aspectos habilitantes, se presentaron 

observaciones a los resultados publicados por lo cual y atendiendo las observaciones de los 

proponentes se procedió a modificar el informe de la siguiente manera y a hacer la citación a 

los proponentes habilitados para la presentación de la propuesta creativa, tal como lo indica el 

documento de condiciones definitivas del proceso: 
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10. Realizada la presentación de la propuesta creativa, el comité calificador designado para esta 

etapa del proceso determinó la siguiente calificación a los proponentes habilitados: 
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11. De acuerdo con lo anterior, el 14 de febrero de 2023 LA PREVISORA S.A. publicó en su página 

web el resultado del informe definitivo de aspectos calificables evaluación realizada por el 

Comité verificador y evaluador de propuestas designado para el proceso. 
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12. De acuerdo con lo anterior y a los resultados de las evaluaciones efectuadas, el Comité 

verificador y evaluador conformado para el proceso de Invitación Abierta No. 01-2023, señala 

que ACOMEDIOS PUBLICIDAD Y MERCADEO S.A.S identificada con NIT.: 800.000.457-4, 

cumplió con todos los requisitos mínimos obligatorios habilitantes y obtuvo el mayor puntaje 

de calificación, conforme a lo requerido en el documento de condiciones definitivas y sus 

adendas.  

 

13.  Con base en los resultados de verificación y evaluación, el Comité verificador y evaluador 

designado para el proceso recomendó al ordenador del gasto la selección de la empresa 

ACOMEDIOS PUBLICIDAD Y MERCADEO S.A.S identificada con NIT.: 800.000.457-4. 

 

14. Así las cosas, de acuerdo con los factores de habilitación definidos, el resultado de la calificación 

y el contenido de todos los documentos del proceso de Invitación Abierta No. 01-2023 que 

hacen parte integral del mismo. 

 

RESUELVE: 

 

Seleccionar a la empresa ACOMEDIOS PUBLICIDAD Y MERCADEO S.A.S identificada con NIT: 

800.000.457-4 en las condiciones jurídicas, técnicas y económicas ofertadas. 

 

 

Dada en Bogotá el 17 de febrero de 2023. 

    

 

 

 

__________________________________________ 

PAOLA MERCADO CABRALES 

Vicepresidente Comercial 

 

Proyectó y Revisó: Danilo Rojas Ortiz  
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